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Comoquiera que en auto anterior se omitió mencionar a qué oficina 

iban dirigidos los despachos comisorios, el juzgado de conformidad con el artículo 

287 del C.G.P., procederá a adicionarlo en ese sentido. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado tercero Civil del Circuito de 

Cali,  

RESUELVE: 

 

ADICIONAR el numeral ii) del auto del 8 de julio de 2021, en el 

sentido de ORDENAR librar el despacho comisorio a los JUZGADOS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ, a efectos de llevar 

a cabo diligencia de embargo y secuestro del Establecimiento de Comercio 

denominado SANAS IPS BOGOTÁ 105, identificado con matrícula 

02639937 de la Cámara de Comercio de Bogotá, de propiedad de la 

SERVICIO Y ATENCIÓN EN SALUD-SANAS I.P.S. S.A.S. (antes: CENTRO 

DE EXPERTOS PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL-CEPAIN I.P.S. S.A.S.), 

ubicado en la Carrera 45 No. 105-43 en la ciudad de Bogotá D.C. 

 

ADICIONAR el numeral iv) del auto del 8 de julio de 2021, en el 

sentido de ORDENAR librar el despacho comisorio a la ALCALDÍA DE SANTIAGO 

DE CALI, a efectos de llevar a cabo la diligencia de embargo y secuestro de 

los bienes muebles y enseres que se hallen en el inmueble objeto de la 

restitución en la Carrera 42 # 5B-71 de Cali (V), identificado con folio 
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de matrícula inmobiliaria No. 370-71428, para garantizar el pago de los 

frutos civiles adeudados y los que se llegaren a causar, mientras la 

demandada SERVICIO Y ATENCIÓN EN SALUD- SANAS I.P.S.  S.A.S.  

(Antes: CENTRO DE EXPERTOS PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL-CEPAIN 

I.P.S. S.A.S.) permanezca en él (artículo 2000 Código Civil).  
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